
Cámara  aprobó  proyecto  de
Bancada Regionalista que pide
reconocimiento constitucional
a los pueblos originarios
En votación dividida, con votos en contra de RN, el diputado
Esteban Velásquez criticó a quienes “solo dan discursos para
la galería pero no votan en consecuencia cuando hablamos en
serio”, sin embargo, señaló que seguirán insistiendo con

“proyectos concretos a favor de nuestros pueblos indígenas”.

En el marco de la sesión especial realizada hoy en la Cámara
de Diputados, para “analizar las políticas hacia los pueblos
indígenas que implementa actualmente el Gobierno y la agenda
mapuche elaborada por organizaciones mapuches en los TRAWUN de
Temu  Cui  Cui  y  Ercilla”,  la  sala  aprobó  el  proyecto  de
resolución de la Federación Regionalista Verde Social (FREVS)
que solicita al Presidente de la República, adopte una nueva
política  y  relación  con  los  pueblos  originarios  del
país  terminando  con  el  trato  discriminatorio,  abusivo  y
paternalista  del  Estado,  y  acelere  la  tramitación  de  una
reforma constitucional que los reconozca y ampare.

Al respecto, el diputado por le región de Antofagasta, Esteban
Velásquez (FREVS),principal autor de la moción, señaló que
pese a la aprobación queda con un “sabor amargo”, pues “muchas
veces aquellos mismos que son especialistas en discursos para
la galería a favor de nuestros pueblos originarios, a la hora
de concretar no votan en consecuencia”.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2019/08/Whats
App-Audio-2019-08-07-at-19.34.41.mp4
“El  proyecto  busca  básicamente  el  reconocimiento
constitucional de todos los pueblos originarios del país, de
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norte  a  sur,  desde  los  pueblos  andinos  hasta  los  pueblos
mapuches, sin embargo su aprobación con votación dividida,
principalmente votos en contra de diputados RN, me deja un
sabor  amargo  porque  se  trata  de  reconocer  a  los  pueblos
originarios, que son la esencia de la historia, de la cultura
que están antes de cualquier nación chilena, entonces a veces
se  escuchan  muchos  discursos  de  los  distintos  sectores
políticos pero al momento de concretar, esto no ocurre”.

Sin  embargo,  Velásquez  recalcó  que  “como  Federación
Regionalistas hemos tenido una línea de trabajo respecto a los
pueblos originarios – con proyectos como el de Universidades
Multiculturales y el reconocimiento de la etnia en la Cédula
de Identidad -,  y en ese sentido nosotros vamos a insistir,
hoy día a través de estos proyectos que son en cierta medida
solicitudes de buena voluntad al gobierno de turno, y en el
futuro  con  un  gobierno  cercano  a  nuestros  lineamientos
políticos ojalá poder concretar más”.

Finalmente, Velásquez si bien reconoce que ve muy difícil
avanzar  con  temáticas  de  reconocimiento  constitucional  de
nuestros  pueblos  originarios  con  este  gobierno,  de  todas
formas  también  recordó  que  “hubo  gobiernos  democráticos
progresistas, como el de la presidenta Bachelet o expresidente
Lagos, que tampoco fueron capaces de empujar con todas sus
fuerzas este reconocimiento constitucional, y eso también es
importante traer a la memoria para que mañana no se vuelvan a
repetir esos errores”, concluyó. Este PDL cuenta también con
el apoyo de la bancada PC – Independientes a través de los
diputados Guillermo Teillier y Hugo Gutiérrez.


